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Mexicali, Baja Californ¡a, a veintidós de enero de dos mil diecinueve.

Visto el oficio número TJE-08112019, suscrito por la Secretaria General de

Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un medio de

impugnación a las quince horas con veintinueve minutos del veintidós de

enero del año en curso, con fundamento en lo dispuesto por los artículos

327 , fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del

Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por FRANCISCO JAVIER

MELENDEZ GONZÁLEZ, por su propio derecho, en contra de 'LA

CONVOCATORIA PARA LA ELECCIO¡U OI AÑO EN CURSO PARA EL

APARTADO DE CANDIDATOS A DIPUTADOS LOCALES

I N DEPEN D I ENTES" (sic).

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese elexpediente del medio de impugnación

promovido con el prefijo Ml, bajo clave de identificación Ml-15l2019, toda vez

que la vía designada por el recurrente no se contempla en el artículo 282 de

la Ley Electoral.

TERCERO.- Túrnese al Magistrado Leobardo Loaiza Gervantes como

instructor y ponente, a fin de que proceda a la substanciación respectiva en

términos de lo dispuesto por el artículo 327 de la Ley citada.

Así lo acordó y firma Elva Regina Jiménez Castillo, Magistrada Presidenta

del Tribunal de Jus Electoral del Estado, ante Alma Jesús Manríquez

Castro, Sec iaG de Acuerdos quien autoriza otifíquese

por estrados, p lí lista y en el sitio oficial nal
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